
MINISTERIO
)ER EJEcUTIVo POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
AGRIcULTURAYGA¡¡ADE¡¡¡ PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LoS PROCBDIMIENTOS

LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES,
PARA LA INTRONUCCIÓT'I .tL PAÍS, DEL EVENTO NK6O3 OW\IZ ROUNDUP READY, CON FINES EXPERIMENTALES,
BAJO LA MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, ENCC)NDICIONES DE BIOSEGURIDAD.

Asunción, 19 de enero de Z0ll ._

Yliiro: La presentación rearizada por er Representante Legar de raEMPRESA MONSANIO pAnAGUAy S.A., en la cual ,"ñ;;;;;;ir;;i?r¡ ! r v r A*uu^ r ' :.rr., srr la oual sollclta autonzactón para laintrod.ucción al perís del evento NK603 o M.ALZ nOUNnUp READ', con fines
r¡ s¡ v!,¡r swr vys.rrlu r\r\uuJ o IvrnliL r((ruNuup READY, con finesexperimentales bajo la modaridad de ensayo regurado, (Exp. No. RECl0-01405r). v el0 5 1 ) ,  y  e l

l?$t:,.n;::Íl11: T: :' ̂ *:.""*"11: der in s t iiu to r á,u g uly; ; _ l;; ;, ;; #i;; J.;(IPTA) (Providencia IpTA N" 25-2011). v

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Bioseguridad Agropecuaria yForestal (coMBIO), es una instancia asesora del MAG créada por" Decreto No18.481197, modific;ada y ampliada por Decreto No 12.70610g, y tiene po. frnrion"satender' analizat y recomendar todo lo referente a introducción, ensayo a campo,investigación-experimentación, liberación controlada al ambiente y otros usospropuestos de organismos genéticamente modificados u OGMs.

Que la Dirección de la Asesoría Jurídica del MAG, según Dictamen No008/ll, expresa entre otros: "...eue por nota coMBIo N" l7l2010 de fecha 2g dediciembre de 2010, obrante a fs. r0, la Ing. Agr. Lrz CARMEN ROJASCABALLERO, coordinadora de ra coMBIo se dlrige ar Señor Ministro deAgricultura y Ganadería en representación de la referidi comisión, adjuntan¿o eldictamen correspondiente a ra soricitud de ra empresa MoNSANTO'ruráguuy s.a.,para la concesión de pelmiso¡ sobre Proyectos pari Experimentación y/o Liüeración alMedio de organisnLos Genéticamente Modificado, pu.u el evento NK603 en maí2, queconfiere tolerancia al herbicida glifosato. Este dictamen fue up.ouuJo." [.rr.'j: ¿.diciembre del año 2010, en reunión ordinaria de la CoMBIo. S; considera, conforme ala documentación arrimada que la empresa cumplió con el proceso administrativo de laCOMBIO, el plazo establecido para el estudio (Art. I I delbecreto N" 12706) y el usopropuesto solicitado (ensayos regulados) y ra consideración der evento detransformación conlo. d3 Bajo Riesgo y recomienda su introducción para fines deensayos regulados en la República del paraguay.__

Es prreciso mencionara que a fs. 419 glosael Dictamen N.6/10 de fecha13 de diciembre de 2010, Evento de transformacióñgenética NK603 o MaízRoundup
Ready, en el que se realizan varias recomendaciones._______

Que, a fs. a/3 glosa el Acta No l9l10 donde consta la
la comisión de Bioseguridad Agropecuaria y Forestar - coMBIo,

reunión ordinaria
llevada a cabo el

de
día l3 de diciembre de 2010



MINISTERIO
EJECUTIVO

TURA Y GANADER]A

Art. 1o.-

- 2

Cabe señalar que el Presidente del IPTA, se expidió igualmente en lostérminos de su nota IprA N' 25/2011, mencionando, entre otios,,,q-ue al respecto la
CoMBIo y la AsesoríaLegal del MAG, han emitido dictámenes de parecer favorable,
en ese sentido, fundados en el objetivo fundamental de la política agraria del país, que
ha dado sustento a las Resoluciones emitidas por esa Cartera áe Estado, .í .r.contexto, a la vez', reiterado por Dictamen de la COMBIO 6/10...1a necesidad derealizar la experimr:ntación de los eventos citados expresando entre otros lo siguiente...
que la actividad genera información local técnico-científica para determinar la eficacia
o conveniencia del yso de la tecnología... exhortando al foepresentante Legal de laempresa MONSA.NTO S.A. a celebrar convenio con el instituto parag"uayo de
Tecnología Agrariar..' en la cual se realizarán los ensayos regulados mencionidos en el
Item 11, a fin de garantizar las exigencias técnicá, y Jdministrativas del evento
regulado, establecer la responsabilidad entre las partés y cumplir de esta forma
institucionalmente r;on nuestros obietivos.

I%rarr"* A A,ñl7a*Aaaa gfu".l, /g / / - W / /'
Reso/uaón Alo. 9 l

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, DEL EVENTO NK6O3 O
MI\ÍZ ROUNDUP READY, CON FINES EXPERIMENTALES,
BAJO LA MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN
COINDICIONES DE BIOSEGURIDAD.

Que de conformidad al art.6, inc. e) de la Ley No.3.7gg/2010, el
ll*t:P 

Pu11s1uvo de Tecnolo gía Agraria (IPTA) tióne entre sus atribuciones: .. e)
ly:]l| 

._*inar, apoyar, estimular, generar, adaptar, difundir, contribuir y ejecutarlos programas de invesrigación y tránsferencia 
^0. 

t"cnoiogi" d-l';,ár-'j" ,ucompetencia y cc)operar técnicamente con institucione, gub.-u¡nentales y nogubernamentales de, investigación difusión y transferencia de teónologíá agraria;,,.

Que de acuerdo al Art 15 del Decreto N" 12.706108, los costos de la
experimentación deberán ser asumidos por el interesado, la EMpRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A.

POII TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

R E S U E L V E :

Autoriizase a la Empresa MONSANTO PARAGUAY s.A, implementar
los procedimientos legales y administrativos correspondiéntes, para la
introducción al país, del evenro NK603 o l4Aiz nriuNnup RiLany,
con firnes experimentales, bajo la modalidad de ensayos regulados.

solicílase la cooperación técnica der Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA) de conformidad al art.6, inc. e) ae tá r-ey No.3.7gg/2010
a los efectos de que dicho Instituto efectúe, mediante convenio a ser
suscrito con la firma solicitante, la fiscalización y supervisión de la
instalación y realización de los ensayos regulados auórizados por la
presente Resolución. El IPTA, oficiara de evaluador de la tecnológía y
depositario de la confianza técnico-científica, conforme al protJcoló
experimental recomendado por la COMBIO.



MINISTERIO
R EJECUTIVO
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Restuciónlo. -- -2!---

PORI LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO

. J

La introducción de la cantidad necesaria será en el marco de los
reglamentos vigentes, de variedades de semillas de maí2, conteniendo el
evenl.o de transformación genética NK603 0 vlñz RouNDUp
READY, para cumplir con los objetivos de evaluación de la eficacia del
evento y valor del cultivo y uso (vcu-Ley No 3g5/94 de Semillas). El
representante legal gestionara la importación, y establecerá la cadena de
custodia de las semillas, hasta la concrusión de los ensayos regulados.

E1 IfrA deberá garantizar el cumplimiento de las exigencias técnicas y
admirristrativas del ensayo regulado y establecerá las responsabilidades
go1 el representante legar de la EMPRESA tvtoNsaNro
PAR{GUAY s.A, conforme al Art 6 inciso d y h, de la Ley N" 3.7ggl10
y al arf 15 del Decreto N" 12.706108.

fl I.PfA, como responsable del ensayo regulado presentara un informe
final detallado de los resulrados al MINISTERIO D'E AGRICULTURA y
GAN,ADERIA, al representante legal de la EMpRESA MONSANTO
PART\GUAY S.A, Y A IA COMISIÓN DE BIOSEGURIDAD
AGROPECUARIA Y FORESTAL (COMBIO)

ComuLníquese a quienes corresponda y cumplida archívesé._

ABOG. ENZO CARDOZO JIMÉNEZ
MINISTRO

TURAY_GAN¡oEn¡¡PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LoS PROCEDIMIENTOS
LEG|ALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, DEL EVENTO NK6O3 Ol41^i;,z ROUNDUP READY, CON FINES EXPERIMENTALES,
BAJO LA MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN
CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD.

Art.3".

Art.4'.-

Art.5'.-

Art. 6o.-


